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VISTO: El Informe Nº 087-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

30784 77 y Reg. Exp. Nº 2247517, la Opinión Legal Nº 020-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORAJ-vcrc; el Informe 
Nº 281-2024/ GOB-REG-HVCA/ GGR-ORA; el Informe Técnico Nº 01-2024/ GOB.REG.HVCA/ CS; y 
el escrito presentado por el representante legal de la empresa INSTITUfO DE CONSULTORIA S.A.; y, 

CONSIDERANDO: 

Qye, de confoonidad con el Articulo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 22 de noviembre de 2023 el Gobierno Regional de Huancavelica convocó, 
a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, el procedimiento de selección CP
SM-2-2023-GOB.REG.HVCA/ CS-1 para la supervisión de obra: "Mejoramiento de los Servicios de Salud 
del Segundo Nivel de Atención del Establecimiento de Salud Estratégico Hospital de Pampas, Distrito de 
Pampas, Tayacaja - Huancavelica"; procedimiento de selección desarrollado bajo los alcances del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225 ~ Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; 

Que, con fecha 16 de febrero del 2024, se realizó la absolución de consultas y 
observaciones e integración de bases, a través del SEACE; 

Que, con fecha 27 de febrero del 2024 estuvo programado la presentación de ofertas de 
acuerdo al cronograma del SEACE; 

Que, con fecha 21 de febrero del 2024 el representante legal de la empresa INSTTI1JTO 
DE CONSULTORIA S.A, presentaron su solicitud de elevación del pliego de absolución de consultas y 
observaciones e Integración de Bases; 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 034-2024/GOB.REG.HVCA/ CS, de fecha 27 
de febrero del 2024, el presidente titular del Comité de Selección, comwrica Nulidad de Procedimiento de 
Selección; señalando que con fecha 27 de febrero del 2024 recién derivan a la oficina de abastecimiento un 
documento en donde la empresa INSTITUTO DE CONSULTORIA S.A solicita la elevación del 
procedimiento CP-SM-2-2023-GOB.REG.HVCA/ CS-1, por lo que se advierte que en varias oficinas no 
habrían derivado dicho documento dentro del plazo normativo; por lo que solicita se declare la nulidad del 
procedimiento de selección y se retrotraiga hasta la atapa de integración de bases; 

Que, ante ello, mediante Informe Técnico Nº 01-2024/GOB.REG.HVCA/ CS, de fecha 
29 de febrero del 2024, el Comité de Selección, señala en el numeral 3.4. Como .re puede evidenciar en el .riguiente 
fragmento, se puede apreciar que dicha doe11mentación rerién fue derivado a la oficina de abastecimiento/ Ána de prowo.r del 
Gobierno &!fanal de Huancaveli.a, siendo las 16:54 horas del día 27 de febrero de 2024. Es decir 06 días 
después de haber presentado su escrito el representante legal de la empresa INSTITUTO DE 
CONSULTO RIA S.A, donde en el asunto .reñala: ekvación al OSCE del plie!fJ de absolHción de conmlta.r y ob.renxJCWnts 
e integración tÚ ba.rer. Cabe añadir, que e,/e hecho impidió que la ekwdón pmentada por el participante; rea registrado en el 
SEA.CE y .rea i;qmuni~ al O,ganismo SHJ>ervirorde Contrataciones tkl Bitado (OSCE) para .ru mpeaivo pronunciamiento. 
Tombiin-pmi.rar,--q11Hl-dia-rhit-fobrero dt~-,rrmograma-dd-SEA.CE e-,tm,op,~WlllltÍ6 lap,.,,mtar:iátrd- ---
oferta.r del CP-SM-2-2023GOB.REG.HVCA/CS-1, en e.ra mismaftcha reáinfae derivado a la oficina de aba.rttr:imúnto 
la ekllOCWn pre.rentada por el pa,titipante. En e.re sentido, al habene demorado dicha documentación en diftrente.r oficinas, btyo 
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m entera mponsabilidad de q11ien nsu/Je nsponsable, este impidió comunicar dicho hecho al OSCE, habiéndose 1111/nerado el 
Principio de Tra,upamtcia. En consecuencia, concluye que En virtud de lo expuesto en kis pámifos prradentes, se 10/idta 
declarar la nNlidad del proadimiento de seleawn CONCURS'O PUBUCO-SM-2-2023-GOB.REG.HVCA/CS-1, el 
C11al tiene por objeto la CONIRATAOON DE LA SUPERVISION LA EJECUCION DE LA OBRA 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL SEGUNDO NIVEL DE ATENCION 
DEL ESTABLECIMIE!f[O DE SALUD ESTRATEGICO HOSPITAL DE PAMPAS DISTRITO DE 

L!J de Contrataciones del E.r/atÍ(}, por /IJ C111JI II deberá r,trotraer el pro~dimiento de 11/tcción, hasta la etapa de absolNción de 
mnmltar y observaaone1 e integraaones de barer, 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 281-2024/ GOB-REG-HVCA/ GGR-ORA, de 
fecha 29 de febrero del 2024, el CPC. Rubén Sedano Torres - Director de la Oficina Regional de 
Administración, solicita la nulidad de procedimiento de selección del CONCURSO PUBUCO-SM-2-2023-
GOB.REG.HVCA/ CS-1, por haber vulnerado el Principio de Transparencia del TUO de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrat.aciones del Estado, por lo cual deberá retrotraer el procedimiento de selección hasta la etapa 
de absolución de consultas y observaciones e integraciones de bases; 

Que, sobre el particular, efectuado el análisis legal por la Oficina Regional de Asesoría 
Juridica, a través de la Opinión Legal Nº 020-2024-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, de fecha 29 de febrero 

, del 2024, suscrito por el Abog. Víctor Christian Ríos Canchaya, concluye entre otras lo siguiente: Se 
DECLARE LA NULIDAD de oficio del proadimiento de ielección denominado CONCURSO PUBLICO-SM-2-
2023-GOB.REG.HVCA/CS-1, que time por objeto la contratación de la supervisión para la ejecución de la Obra: 
"Meforamiento de lo1 1ervicios de salmi del segundo nivel de atención del establecimiento de salud estratégico HoJj>ital de Pampas 
Distnto de P(llllj>aS T '!JacaJa H11ancavelica': mediante acto molutivo, debiendo retrotraer el proadimiento de selección a fa etapa 
de absolución de tvflJ1lllar y observaciones e integración de bases a fin el subsanar íos iicio1 advertidos. RECOMENDAR se 
comunique kis hecho1 a la secretaria timica, para qu8 prrvia calijicadón d, llJs hechot disponga, ei deslinde de mponsabilidades 
a que hubiere lagar contra los fancionaniu y/ o servidores a cargo del proadimiento de selección Concurso P,ib/icrJ-SM-2-2023-
GOB.RBG.HVCA/ CS-1; 

Que, sobre el particular, el numeral 72.8 y 72. 9 del Artículo 72° Consultas, 
observaciones e integración de bases, del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: 72.8. Lot cue1tionamientor al pliego de ab10/ución de consultas y oburvacionei, así como, a las base.r 
integrada.; por el Comili de S elecaón por mpm.rfat wlntra&U)ne.t a la normativa de contratacionet, a los principio1 que rigen la 
rontratatión p,íb/ica, u otra nomtativa que tenga nlación con el objeto de (()n/ratación pueden ser elevados al OSCE a través del 
SEA CE, en el plaZ!J de Jm (3) día.r hábiles siguientt.r de su notificación, efectuándose de manera previa el pago com1¡xmdiente. 
72.9. Dentro de los trrs (3) día.r hábile.r de vencido ,I plaZ!J para 10/icitar la elevación indicada en el numeral anterior,y .riemp,t 
que ésta se h':la protÍNcido, fa Entidad ngistra en el SEA.CE lo1 documentos previstos en el TUPA del OS CE y en la Dirrctiva 
cormpondi111k. 

Que, en el presente caso, se advierte que, el participante INSTIT'UTO DE 
CONSULTORIA S.A. presento con fecha 21 de febrero de 2024 a la Entidad su solicitud de elevación al 
OSCE del cuestionamiento al pliego de absolución de consultas, observaciones e integración de bases, 
resultando que la Entidad no ha elevado al OSCE a través del SEACE en el plazo de tres (3) días hábiles 
dicha petición, pese haber efectuado el pago correspondíente; 

Que, por lo tanto, la actuación de la entidad habría vulnerado la mencionada normativa 
que regula el r~ttq_de info~ción en el_SEACE asi como los Principios de Trans arencia Publicidad 
que se aplican transversalmente a toda contratación estatal; 
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Que, lo expuesto anteriormente revela un vicio que afecta la validez del procedimiento 

de selección, por lo cual, el Titular de la Entidad deberá decla.rar la nulidad del procedimiento de selección. 
conforme a los alcances del artículo 44° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, 
de modo que aquél se retrotraiga a la etapa de absolución de consultas y observaciones e integraciones de 
bases; 

Que, asimismo, teniendo en cuenta ello, el artículo 44 del Texto Único Ordenado de la . . 
' "44.1. El T rib,mal de Contra/aaQne1 d4J &tado, en lo1 t:aJOI qus conozca, declara nulos Jo¡ acto¡ expedi®1, cuando hayan 

sido cllcta_dos po~o mcompetente, contravengat!_ las nonnas legales, contengan un imposible 
jurídico o prescindan de las nonnas esenciales del procedimiento o de la fonna prescrita por la 
normativa aplicable, debien® expmar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el ,broadimiento de 
~ o el proadimitnto para impkmentar o txtender la vigencia de los Catálogos Electrónicvs de Aamrlo Marco. 
44.2. El Titular de la Ent:idad dedara de o.ido la nulidad de los actos del procedimiento de selección, 
por las mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionamiento del 
contrato, sin p,1jui&1.1J que pueda ser dtclarada en la resolución recaída sobre el T?curso de apelación. La mitma facultad la 
tiene el Titlllar de la Central de Compra.r Públicas -Pení Compra.r, en lo1 proadimiento1 de implementación o extensión de la 
vigencia de ÚJ1 Catálogos Ek&tró1fi«>s d4 At:11erdo Marro. ( .. . ). 
44J. La nulidad del procedimiento y del contrato ocasiona la ohlígación de la Entidad de efectuar 
el deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar. 
(. .. )':-

Que, concomitante a lo antes expuesto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE en su Opinión Nº 018-2018/ D1N, respecto de la facultad para declarar la nulidad de 
oficio del procedimiento de selección, señala que: 
"( . . . ) Ahora bien, comspont/4 smalar que t:11an® se advierta el incumplimiento de la normativa tk contrataciones dtl E1ta(k) 
durante la tramitación del proadimiento dt sekcción, el artículo 44 de la Ly fae11/ta al Titular de la Entidad a declarar la 
nulidad de ojicw de los actos del proctdimiento de selección solo haJta antes del pe,feccionamienfo dtl contrato, súmpre que: (i) 
hayan si® dictados por órgano incompetente; (íí) contravengan las nonnas legales; (iii) ron tengan un imposible j uridicv; 
o {iv} prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la fonna prescrita por la normativa 
aplicable. Así, en la &rolución que 11 expida para declarar la nulidad de oficio debe indicam la etapa a la que 1e rrtrotraerá 
el proadimimlo de seltr:dón. 
Como se ap,,cia, la no1111ativa de contrataciones dtl Esta(k) otorga al TitN/ar de la Entidad la potestad dt declarar la nulidad 
d, oficio de un procedimiento d, 1ekcr:ió11 hasta anlu de la gltbraaón del mnJrato. t:11an® Je cvnflgure a/gllna de /as ca,aaks 
antu d4tai1411a.r; a.r~ la normativa dt contratacwnes del Esta® dispone que e/Titular de la E trlidad. en la moludón ~ue expida 
,f;ara declarar la nulidad, debe fll(I/J)lir wn precisar la etgpa hasta la mal se rytrofraer4 el,Proadimimto. 
En consecuencia, la tkclaración tk la nulidad trae como co1t1et:11encia la inexistencia de los actos dútados dt forma ilegal de1dt m 
orig,n, por lo <Jlle les a;tos nulor ¡911 incapam tk prodJJcir efertgs. En dicha medida, la declaración de nulidad tn el man:o dt un 
proadimiento de seltcciin ,w solo dettrmina la inexi.rtencia del aclo realizado incumplien® los rt(Jllitito1 y/ o jormalidade1 
previsto1 por la normativa de contrataciones dtl E.ria®, sino tambiin la inexistencia tÍ4 las actos y etapas posteriores a éslt. 
D, uta manera, la 1U1lidad ronslitl!Jt 11na herramienta qm j),T'fllite al Titular dt la Entidad 111,rear el proadimientp de ¡eka:üJn 
e11ando, durante .m tramitacwn, se ha wrificezdo aig,ín iflfllll(,plimimtp dr la normativa de epnlrqlaqo1tt1 tl,/E.rtqdg que dttermina 
la int/Qlidez del acto rralizado y dt los acto1 y/ o etapas posteriom a éste, permitién®k fY!vertir el inC11111plimiento y rontinuar 
válidamentt am la lralllitación dtl proadimiento d4 11/taión. 
( ) "· •• • J 

Que, ahora bien, es primordial tener en cuenta que e y 'ctonttatacones 
del Estado es establecer ootmar orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten y a 
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promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados, en las contrataciones de bienes, servicios y 
Obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y 
calidad, que permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las 
condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en 
la Ley, concordantemente frente a lo señalado el artículo 76 de la Constitución Política del Perú dispone que 
la contratación de bienes, se.rv.icios y obras que se realizan con cargo a fondos públicos se efectúa, 
9bli¡¡arm-iamt:At#1 p€1,"liataí:ÍIÑI o (;QQ~ ck ac&ie.rdo a kwprocecliwie.atosy re(Jl-•isitos u:ñalado.s 
mediante Ley, al respecto, debe indicarse que la Ley es la norma que desarrolla el citado prect:pto 
constitucional y, conjuntamen~ con su reglanu:nto y las demás lelfislación de nivel reglamentario 
emitidas por_ él OSCE, constituyendo la normativa Je contrataciones del Estado. -
Bajo ese contexto y la normatividad señalada, corresponde a la Entidad encauzar los procedimientos 
administrativos confon:ne a los mecanismos que la normativa especial de la materia contempla y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos, asimismo, señalar que la consecuencia de la declaración de 
nulidad, es la invalidez de los actos celebrados incumpliendo los requisitos y/ o formalidades impuestos por 
la normativa de contrataciones del Estado, siendo considerados actos inexistentes e incapaces de producir 
efectos; 

Que, por las consideraciones expuestas, resulta pertinente declarar la Nulidad del 
procedimiento de selección del CONCURSO PUBLICO-SM-2-2023-GOB.REG.HVCA/ CS-1, el cual tiene 
por objeto la Contratación de Supervisión de Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Segundo 
Nivel de Atención del E stablecimiento de Salud Estratégico Hospital de Pampas, Distrito de Pampas, 
Tayacaja - Huancavelica", retrotrayéndola hasta la etapa de absolución de consultas y observaciones e 

. ~ Dt~ú. integraciones de bases; y, de conformidad con el numeral 44.3 del artículo 44° del Texto Único Ordenado de 
•/ \I" 

0 ~ la Ley de Contrataciones del Estado, corresponde efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiera 
\~ ¡,¡·· º1ct" ••••••• } , lugar contra quienes hubiesen propiciado dicha situación; t g. MurilJoR ' 
~ ~ ~~ ~ Estando a lo informado y la opinión legal; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Juridica y 
la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 27783 
- Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; 

SE RESUELVE: 

_ i ... ARTÍCULO 1°.- DECLARAR la NULIDAD del procedimiento de selección del 
. \ CONCURSO PUBLICO-SM-2-2023-GOB.REG.HVCNCS-l, el cual tiene por objeto la Contratación de 

__ , , ·J Supervisión de Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Salud del Segundo Nivel de Atención del 
~ J.~ G .; Establecimiento de Salud Estratégico Hospital de Pampas, Distrito de Pampas, Tayacaja - Huancavelica"; 

consecuentemente se RETROTRAE el procedimiento de selección a la etapa de absolución de consultas 
y observaciones e integraciones de bases, a fin de que dicho acto y los subsiguientes se realicen de acuerdo 
con la nonnativa vigente. 

ARTÍCULO 2°.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Oficina de Gestión 
de Recursos Humanos, para que a través de la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo 

isciplinario del (iQbjcmo RegiQnaj_ge Huancavelic~ efectúe la investigac:iº9..preliminar_J'..J~recalifi.que los 
hechos por la presunta falta administrativa en la que habrlan incurrido los funcionarios y/ o servidores que 
hubieran participado en los hechos que motivaron la presente nulidad. 
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ARTÍCULO 3.- REMITIR copia certificada de los actuados al Órgano de Control 

Institucional del Gobierno Regional de Huancavelica, para las acciones correspondientes. 

ARTÍCULO 4.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura y a la Oficina 
Regional de Administración, impartan, según corresponda, las cfu:ectrices necesarias a fin de evitar situaciones 
similares en futuros procedimientos, dando cuenta de lo actuado a este Despacho, bajo responsabilidad. 

presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SE@CE V.3. 

_ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR. el presente Acto Administrativo a los ó.tganos 
competentes del Gobiemo Regional de Huancavelica, a la Oficina de Abastecimiento, al Órgano Encargado 
de las Contrataciones y al Órgano de Control Institucional, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

0
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